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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., septiembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Divisorio No. 11001310300920190074200 

Demandante Doris Bernal de Ancines y Otros 

Demandando Luz Amparo Bernal Aguirre y Otro 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado:  

RESUELVE 

 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días, y en los términos del art 317  del CGP.,  informe 

las gestiones adelantadas para diligenciar el despacho comisorio aquí ordenado, para 

cautelar el bien materia de la división. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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